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11." Se concede a la firma «Noguerón, S L.», con donilciliú
en Capitán Corté/:., 38, Elda í Alicante), el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria a la importación de piéles de
serpiente curtidaf. } termlnada5, pIeles de cocodrllo y lagarto
cueros y pielel;> en box-calf, pieles curtidas en tafilete. charoles
pie1ef cUrtida~ para forros, crupones suela para pisos y plan
cha¿> :dntétieat; para palmillas, como reposición de las cantida
des cte estas materia¡;; primas empleadas en la fabricación de
zapato.., de sefiora

2." A efectas contabies, se e"tablece que:

POI cada cien pare,!; de zapatos exportados podrán impor
tarse.

al Ciento setenta y cinco píes cuadrados de pieles de coco
drilo lagarto.

b\ Ciento cincuenta ple~ ('uadrado~ de pieles de serpiente,
box-caH. tafilete o charol

el Ciento ochenta pIes cuadrados de pIeles para forros.
dl VeInte kilos de crupones suela; y
el Cuatro planchas sintéticas para palmillas de 130 x 86

cent1metros.

Oelltro de estas cantIdades se consideran subproductos apro
vechables el 24.57 por ...00 para las pieles de cocodrilo y 184

p,rto ¡de lo::. cuales el 12 por 100 adeudarán los derechos aran·
celarios que les correspondan per la partida 41.09, Y el 12.57
Por 100 restante, por la partida 41.05-B.2). el 12 por 100 para
las pieles de 3erpii'ntt box-calf, tafilet€ y charol, ellO por Ion
para las piele~ para forros y crupones suela y el 8 por 100
para !as planchas sintéticas para palmillas.»

& mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 13 de abril de 1967

Loh beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con carácter retroactivo a las exportaciones que se hayan e!ec4
tuBdo desde el 19 de abril de 1~ si reúnen los requisitos
previstO!' en la norma duodécima. 2.a). de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15· de
marzo de 1983

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
OiOl guarde a V L muchos años
MadrId. 2 de mayO de 1969 -P. D.• el SUbSecretario de <Jo.

merc1o. José J, de Ysa~Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Dlreotor ¡eneral de Pol1llca Araooelari&.

ORDEN de 2 de mayo de 1969 por la que se con4

cede a «Francisco González Esteve» el régtmen de
reposición con tranqufcia arancelaria a la importa.
ct6n de pieles. crupones suela y planchas rintéticas
para 1JGlmtllas. por ezvortacionE!8 de calaado de te·
iiora. previamente realizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámltea reglamentarios en el ex
pediente promovido por lo. Empresa Francisco OonZález Este-ve,
soticitando la imPortación con franquicia arancelaria de pieles.
orupones suela y planchas sintéticas para palmillas, como re
posición par exportaclOnes., previamente realizadas, de zapatos
d.e señora,
~ Wn1ater1o. conformanclose a !O lntormado y P1'QPueato

pOr la D1reoo1ót1 General de Política Arancelaria. ha resuelto'

1,0 se concede a 18. firma Francisco GonZález Esteve. con
domicll1o en Quijote, 64, Elda (Alicante). la importación con
tranqutcta arancelarta de plelel- de vacuno curtidM en box-ealí.
charoles, pieles de serpiente curtidas y termlnadas y pieles
curtidu en ta1Uete. pieles curtidas para forros. c1'upones suela
para pisos y planchas a1ntétlcas para palmllJas. como reposi
OIón de las cantldades de esta materia prima empleadas en la
fabricación de calzado de .ee:fi()ra. .

2.° A efect08 contables, se establece que:

Por cada 01"" pares de _tos e>IlO1'tado8 p_án lmpOl'_:
a) CIento OIncuenta pies cuadrados de JJ1eles (box-oaJ.f. c.ha-

rol. talIIete y de ..mente).
b) Ciento OChenta pies cuadrados de pieles para forros.
el Veinte t110B de Cnlpone& suela para p1so&; y
d) Cuatro planchas sln_ para palmlllaa (de 130 x 86

centimetros).
Dentro de estaa cantidades se consideran subproductol~

_les el 12 lXl1' 100 para las piel.. nobles. el lO por 100
para lu pieles para forros y cruponea suela y el 8 por 100
para las planchas sintéticas, que adeudarán los derechos aran
celar10B que les correspondan BetlOn las normas de valoración
vtgenteo.

3-.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afio&.
a pert1r de la publIcación de esta Orden en el «BoIet1n Oflelal
del _.,.. Las exportaciones que hayan efectuado desde el
2Il d. abril de 1961l _ la f-" antes lnclleada tamblén
darán sterecho a repOSición ISÍ reúnen los requiSitos preVIStos en

la norma duodécima de 1a1; (;ontenidas en la Orden minlsterial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importadone& deberán solicítarse dentro del año siguien
te a la fecha de las cxportacione8 respectivaa Este plazo
comenzara a contarse a partü de la fecha de la publ1cación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las
exportaciones a las qUf' ,.;e refiere el párrafo anterior

4" La eXl)ortaciól preCederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo-
sicióu otorgado por la presentf> Orden

Los. paises de origen de la mercancta a Importar ~on fran
quicia serán todo!' aquellos con los qu€' Espafia ~ntlene rela,.
eiones comercialcp normales Los paises de destmo de las ex~

portaclUnes seran aquello!" cuya moneda de pago sea conver
tible. uudiendo la DIrección General de ComerelO Exterior.
cuando lo estime oportuno. autorizar exportaeiones a los demás
paises valederap para obtener reposición con franquicia,

S." La:;" operacionf> eh' lmporlacHm .v exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
merCIO Exterior. a los efectos qUe a la misma competen.

6.° La DÜ'eceión General de Aduanas adoptará las medidas
l1.ue considere oportunas para el debido control de las óPera~

CIones
1,0 Para obt,ener la licencia de importac1ón con franquicia..

el benefieiarío justificará mediante la oportuna certificación.
que se han exportado laR mercancías correspondientes a la
rePosición pedida.

8.') La Dirección General de Politica Arancelaria podrá
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimúmt.o <J.e la nr'O'sente concesión

Lo Que comumco a V 1. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V 1 muchos años
Madnd, 2 de mayo de 1969 -P D el Subsecretario de Co

mercio. José J d~ Ysas1-Ysasmendi

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

ORDEN de 2 d~ mayo de 1969 por la que se con
cede a «Antonio Sánchez Och.oa» el régimen de re
posición con franquicia arancelaritI a la importa~
ctón de pieles, crupones suela y planchas sintéticas
para palmillas por exportaciones de qalzado de se
flora. previamente realizadas.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promoVido por la Empresa Antonio Sánchez OChoa,
solicitando la importación con franquicia arancelaria de pieles.
crupones suela y planchas sintéticas para palmillas. como re
posición por exportaciones. Previamente realizadas. de zapatos
de señora,

Este Ministerio, conformánd.ose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria. ha resuelto:

1" Se ':oncedt' a ia firma Antonio Sánchez Qchoa. con
domlcll1o en División Azul. 11, 8ax (Alleante), la importac1ón
con franquicia arancelaria de pieles de vacuno curtidas en
oox4 calf charoles pieles de serpiente curtidas y terminadas
y pieles curtidas en tafilete. pieles curtidas para falTos. C!'UilÜ'"'
nes suela para pisos y planchas sintéticas para palmillas, como
reposición de las cantidades de esta materia prima empleadas
en la fabricación de calzado de señora.

2.° A efectos contables. se establece que:
Porcada cien pares de zg¡patos- exportados podrán impor

tarse:
a) Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles <box--ca1f.

charol taftlet€ y de serpiente)
b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
c) Veinte !tilos de crupones suela para pisos; y
d)Cuatro planchas sintéticas para palmillas <de 130 x 85

cent1metros) .
Dentro d€ e~;taé~ cantlda, :e" se consideran subproductos apro

vechables el' 12 por 100 para las pieles nobles, el lO por 100
para las pieles para forros y crupones suela y el 8 por 100
para las planchas sintéticas. que adeudarán los derechos aran-
celarios que les correspondan según las normas de valoración
vlgentes

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afies,
a partir de la publicación de esta Orden en el «:Boletm Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
12 de abril de 1969 hasta la fecha antes indicada también
darán derecho a repOSición si reúnen los requisitos previstos
en la norma duodécima de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la PresidellC"ÍR del Gobierno de 15 de mau..o de 1963.

Las impOrtaciones deberán Mllicitarse dentro del afio s1.gu1en.
te a la fecha de las eJq)ortaciones respectivas Este plazo


